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Por tus derechos

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

HA DECIDIDO rescindir el contrato con 
la  empresa que cubre el Programa de 
Pequeños Madrugadores. 

La Administración no tiene intención 
de contratar a nadie para cubrir este 
servicio, así que la única opción posible 
es la de reducir el horario de apertura y 
cierre de las Escuelas Infantiles.

La propuesta que la Consejería de Familia 
ha enviado al Consejo Escolar es:

•	 Pequeños Madrugadores: 7:45 a 8:45
•	 Horario general del Centro: 8:45 a 

16:15.
El servicio de Pequeños Madrugadores 
será cubierto por Técnicos de Educación 
Infantil de la propia Escuela, que 
finalizarían	su	jornada	a	las	15:15,	lo	que	
supone que el resto de jornada hasta las 
16.15 será cubierta con menos personal. 

UGT
DEFIENDE que la prestación de este servicio 
debe	realizarse	con	Empleados	Públicos.

La actual plantilla es ajustada, y cubrir el 
horario de Pequeños Madrugadores con los 
trabajadores existentes supone un incremento 
significativo	de	la	carga	de	trabajo	y	por	lo	tanto	
una disminución en la calidad del servicio.

Desde	 UGT	 creemos	 que	 para	 garantizar	
la prestación íntegra de las necesidades 
educativas de los menores se deberían 
contratar los Técnicos Superiores de Educación 
Infantil necesarios para cumplir con los ratios 
establecidos por la ley.

Entendemos que las Escuelas Infantiles tienen 
carácter educativo, no meramente asistencial, 
y con la reducción de plantilla esto no va a ser 
posible.

¿Qué ocurrirá cuando algún trabajador esté de 
baja o de permiso?

¿Qué van a hacer los padres que han solicitado 
plaza	de	acuerdo	al	anterior	horario	y	a	estas	

alturas	se	lo	modifican?
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